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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREGíOS Oe. SUBORIPOíOh

Por UU mes. , ,” , , 2 pesetas.
Trimestre.. « . , ! 6 id.

^Íómero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ^J 

preoio de 2 5 oénsíuios por Unea

PARTE OFÍOJAD

F:8SWS8CI&lOSL C0gSS30 DE MIMSTBéS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q L. g.), S. M. la Reina D.® Vic- 

■ toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe do Asturias é Infantes 

F 0. Jaime, P.* Beatriz y D.® Maria 
i Cristina, continúan sin novedad en 
; íu importante salud.
; Le igual beneficio disfrutan las 
í lemás personas de la Augusta Real 

’^*milia.
f9ace¿/z del 2S de Noviembre de 1^12.)

IW Ellis
immiii) u! intnii nua 

y Sellas Artes.

REALES ÓRDENES

111110. Sr : Con arreglo á lo pre- 
W6ptuado ea el apartado 7.° de ¡a 
^eal orden de 12 dé Octubre úl- 
bíuo', inserta en la G-aceln del 13, 
y de conformidad con las pro^ 
puestas formuladas por las Rea
las Academias Espailóia.y de Be- 
Das Artes de San Fernando, para 
constituir la Comisión que ha de 
^'^ncionar bajo la presidencia del 

‘Ministro de este Departamento, 
Encargado de la aplicación de. los 
^^ndo3 itestinados al Monumento 
^ * eryantos y de cuanto afecte á 
^*^ ®Í6cuoioa de dicha obra,

^ M. el Rey (q. D. g ) ha te
4 bien nombrar á los Acá- 

’íédiieos de la Española, señores 
^’ Daniel de Cortázar, D Emi 
^0 Cotarelo y D. Leopoldo Cano,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
j terntorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
¡ días do su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa, 
• Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 

oion de la ley en la Gii^eia,
(Articulo 1° del Código Oinl vigente,) j 

inmediatamente que los señoreo Alcaldes y Sserotarios reciban ! 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio da coa- J 
tumbía, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. i

I
y á los de la de Bellas Artes-de 
Sao Fernando, Sre.s,.. D. Adolfo 
Fernández Casanova, D. Aniceto 
Marinas y Ü. Luis Menéndez Pi
dal, Vocales de la expresada Co
misión, y Secretario de la misma 

Iá D. Ricardo Magasen y Lleran
di,Jefe de Construcciones civi
les de este Ministerio.

Da Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y. efectos 
oportunos; Dios guarde á V, I. 
muchos años. Madrid, 5 de No-• viembre de 1912 —J¿óa.—^Sañor 

1 Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr : En cumplimiento de 
lo prevenido en el apartado 6.® 
de la Real orden de 12 de Octu
bre último, inserta en la Gaceta 
del 13, y con el fin dé organizar j 
cuanto se refiera a! ingreso en el J 
Baüco de España y aplicación por 1 
la t omisión correspondiente de ; 
este Ministerio de los fundos que " 
se recauden coa destino al monu- é

mentó que en esta Corte ha de 
erigirse al insigne autor del Qaí‘ . 
jote, Miguel de Cervantes Saave- 
dra, 5

S. M. el Rey (q. D. g ) ha te- J 
nido à bien disponer lo aiguiente: '

1? Que se interese del Go- j 
bemador des Banco de España 
que por dicho Establecimiento de j 
crédito se circulen las órdenes f 
oportunas á todas sus Sucursales , 
para que admitan las cantidades i 
que se entreguen p'T cualquier i 
Auloridad ci vil ó académica, Aao- | 
ciaoiones ó entidades de carácter

PUNTO DE SUSORiPCiON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
OFICIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
à las catorce.

artístico ó literario, Centros do
centes ó por particulares, con des
tino à la suscripción abierta por 
este Ministerio para la erección 
de dicho monumento, abonándo
se su importe á una cuenta co
rriente que se abrirá en las ofi
cinas centrales del. Ba nao, á dis
posición del Ministerio de Ins
trución Pública y Bellas Artes, 
con la denominación de Suscrip
ción para el monumento á Cer
vantes, debiendo comunicar á es
te Ministerio las remesas que con 
dicho objeto se reciban.

2 .® Que se interese asimismo 
del indicado Jefe que la oantidad 
de 100 pesetas, establecida como 
minimum para las entregas en 
dicho Establecimiento y Sucur
sales se reduzca en este caso á 50 
pesetas, á fin de facilitar la sus
cripción.

3 .“ Cuando los donativos no 
Hé'guén á esta última cantidad 
podrán entregarse por los intere
sados, bajo recibo, en cualquiera
da la.s Universidades, Institutos 
y demás Centros docentes depen
dientes de este Ministerio, en que 
la suscripción quedó abierta con
forme al apartado 5.” de la Real 
orden citada, consignándose los 
nombres de los donantes en las 
respeetxva.s listas de ingresos,'y 
dando cuenta de oficio á este De
partamento el Jefe del Estableci
miento de las cantidades recibi
das al remitir el resguardo del 
Banco.

4.® Los talo-narios ó cheques 
correspondientes á la cuenta co-

¡
rriente que se abra en el Banco 
de España conforme al apartado 
l.® de la Real orden mencionada, 
se conservarán en la Habilitación 
de este Ministerio, y los giros 
que se hagan contra aquélla en 

j virtud de las oportunas órdenes 
I de pago, irán firmadas por el Ha- 
j bilitado D. Francisco Cañete y 

.Mora y autorizados con el visto 
bueno dei Ministro de Instrucción 
Pública, sin cuyo requisito no 
podrán pagarse, cualquiera que 
sea la cuantía de ellos.

5 .® Por la Habilitación de es
te Ministerio ss llevará una cuen
ta especial de gastos ó ingresos y 
las incidentales que exija este 
servicio, publioándose mensual- 
mente en la Gaceta de ¿Madrid g 
Boletín Oficial del Ministerio el 
correspondiente extracto decuen
ta autorizado por ei Habilitado y 
con el visto bueno del Ministro.

6 .® Se remitirán á este Depar
tamento las relacionesdedonantes 
que cuidará de ordenar la Secre
taría de la Comisión encargada de 
la aplicación de los fondos recau
dados, pubiicándose las listas de 
suscripción con la .firma del Se
cretario ea Í3i Gaceta de Adadrid 
y en el Bolelm Oficial de este Mi
nisterio ó en otro.s periódicos, sí 
asi se acuerda para mayor publi
cidad.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años-. Madrid, 7 de Noviem
bre de 1912.—Alba.— Señor Sub- 
íecrctirío de este Ministerio,
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MINISTERIO DE FOMENTO. ADMINISTRACION PROVINCIAL
REAL ORDEN.

Núu. 3.297.
Excmo.; Sr. Dispuesto por el 

artículo 26 del Keal decreto de 2 
de Junio de 1911, que el carg(» 
de Secretario dei Consejo proviu- j 
cial de Fomento lo desempeñará ¡ 
un Ingeniero nombrado por dicha j 
Corporación, con la gratificación | 
que la misma acuerde, debiendo ! 
recaer el nombramiento en un | 
Ingeniero Industrial que desem- S 
p-îie en la capital de la provincia | 
cargo oficial dependiente del Mi- S 
nisterio de Fomento, y consulta- j 
do por algunos Consejos provin
ciales de Fomento sobre la cuan
tía de la gratificación que podían ¡ 
conceder á los respectivos Secre- ; 
tarios, y habióndose observado 
además que por otros S) destina al 
fin indicado toda la subvención ¡ 
del Estado; teniendo en cuenta ■ 
que los Consejos provinciales de 
Fomento, casi en su totalidad, 
no cuentan con otros recursos 
para atender á los gastos de per
sonal y material y demás serví- * 
cios que á los mismos están en- | 
comendados por el artíbulo 27 1 
del Real decreto citado, que las 
cantidades que las Diputacioues 
Provinciales habrán de consignar 
en sus presupuestos, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 36 
del Real decreto do 14 de Diciem
bre de 1859, y la que en concepto 
de subvención se consigne en los 
presupuestos generales del Esta
do, que en el vigente es de 3.000 
peselas, |

S. M. el Rey (q. D. g ), de con- , 
formidad con lo propuesto por la 
Comisión permanente del Conse
jo Superior de Fomento, ha teni
do á bien disponer, como aclara
ción al artículo 26 del Real de- ? 
creto do 2 de Junio de 1911, que 
los Consejos provinciales de Fo- j 
monto pueden acordar la gratifi- | 
cacion qua han de percibir los 1 
respectivos Secretarios, dentro! 

‘del límite máximo de 1.500 pe- ? 
setas anuales cada uno. I

De Real orden lo comunico á s 
V. E. para su conocimiento y de- j 
más efectos. Dios guarde á V. E. e 
muchos años. Madrid, 18 de No- S 
viembre de 1912.— ViUanueva.— 
Señor Presidente del i onsejo Su

perior de Fomento.
(Qaceta del 19 de Noviembre de 1912)

Diputación provincial de Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. BŒes de Diciembre de 1912,

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli- 
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art, 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1.” de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Valladolid à 3 de Noviembre de 1912.— El Contador de fondos provinciales, P. V., El Oficial Tene
dor de libros, Francisco 0rejas,-~~V.° B.**, El Ordenador de pagos. Pedro Vitoria,

Diputación provinciai.—Sesión del 22 de Noviembre de 1912.—-S3 aprueba la precedente distribución 
de fondos y publíquese en el Boletín Oficial à los efectos de Ley.—El Presidente, Pedro Vitoria,— 
Sil 3QQrQláí[Q^ J. Martines Cabesas. .

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Qts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1."—Administración provincial. 8121’81 1267’95 762'50 10152’26
Capítulo 2.®—Servicios generales.. . . 6232'36 1308’09 250 7790'45
Capítulos®—Obras obligatorias. . 15906'57 3970’64 » 19883’21
Capítulo 4.®—largas.................................... 5109‘47 1277'36 » 6386-83
Capítulo 5.“—Instrucción pública. 6263’33 1259-58 306’25 7829’16
Capítulo 6.®—Beneficencia,....................... 62458'29 15150'82 463'75 78072'86
Capítulo 7®—Corrección pública.. 3386'34 846'58 » 4232'9'2
Capítulo 8.®—Imprevistos........................... » » 666'66 666’66
Capítulo 10.®—Carreteras............................. 7283’71 1520'93 300 9104'64
Capítulo 12.®—^Otros gastos.......................... » 125'16 533 658'16
Capítulo 13.®—Resultas. ...... 12000 y 6000 2000 20000

Total.. .............................126761'88 32733*11 5282’16 164777’15

NuM. 3.242.

Sección provincial de Pósitos.
Certifico; Que en el expediente 

de recaudación dolos créditos que 
á su favor tiene el Instituto que 
se dirá, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente

<i< Providencia.—Recibida en 
esta Oficina de rai cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Villalba del Alcor que se expresa
rán, y que duran te el plazo de ci neo 
días, comprendidos del 11 al 16 
de los corrientes no han satisfe

Nombres de los deudores 
ó sus causahabieutes

' i
1 Rafael Blanco Salvador......................¡Lucas del Campo. .
2 Tadeo xMucientes....................................i
3 Agapita Sánchez.,............................/Mancomunados.
4 Isabelino Rodríguez Solache. . . .¡Juana Ramirez.,

Totales. , ,

cho sus deudas, quedan incursos 
en el primer grado do apremio, j 
según lo prevenido en el artícu- j 

í lo 8.® del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, con la ad
vertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos ■ 
el principal y recargo del 5 por i 
100, quedarán incursos en el se
gundo grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda prin- 1 
cipa!, procediándoso contra los 
mismos en la forma determinada 
en el art. 66 y siguientes de la

Rolaoión QU© s© cita 

Nombres de los fiadores

' CANTIDADES ADEUDADAS\ FECHAS

DE LAS ÓBLIGÁClOiNÉS

Día Mes Año

Abril 1912
23 Nobre. 1911
> >

7 »

TOTÁi1 Principal 
é intereses

i Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

i
334'75 16'73
500 , 25

1050'70 52'53
-- -— —

11886’45 94'26

Pesetas

1979’71

351'# 

525
1103'23

Instrucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8 ® del 
Real decreto de referencia, se pu- 
b ica la presente,perla queanun- 
cio á los deudores comprendidos 
en la siguiente ' relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del 
primer grado do apremio en. ol 
plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 21 de Noviem
bre de 1912.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado.

MCD 2022-L5
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Nüw. 3.306.
Aldea de San Itfigael.

Terminado el reparto, vecinal 
je Consuúios para el año próximo 
de 1913, se halla de mamfi slo al 
^público en la Secretaría del Ayun- 
iamiento por término de ocho j 
días, pura que los contribuyentes ! 
en él comprendidos puedan esa- í 
minárle y presentar las reclama- j 
ciones que crean justas, pues pa- * 
sacio dicho, plazo que empezará á 
contarse desde que el presente 
aparezca en el «Boletín oficial» de 
la provincia no se admitirán las 
que se presenten.

Aldea de San Miguel 23 de No
viembre de 1912,.—El Alcalde, 
Lázaro Ruano.—El Secretario, 
Félix Tejera.

ÑüM. 3.324.
Arroyo.

La Junta municipal de esta vi
lla en sesión del día veintidós del 
corriente mes, acordó por unani- 
inidad adoptar el repartimiento 
vecinal, como medio de hacer 
efectivo el cupo de consumos y 
sus recargos en el próximo año 
d8 1913. , .

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes de este término municipal.

Arroyo á 25 de Noviembre de 
1912.—El Alcalde, Agustín 
Calvo. -

Núm.3.325.
Arroyo. ^

Aprobado por este Ayunta- 
jni6Qto el proyecto de presupues- 
jo ordinario para el año de 1913, 
{orinado porla correspondienteCo- 
B'8ion, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
'^yontaiuíenta por término de 
•loiiice días, contados desde la fe 

del presente anuncio, du- 
ÍODt6 este plazo podrán presen- 
orso las reclamaciones que crean 
oslas contra el mismo, pues pa- 
®oo éste plazo no serán admiti
do las que se presenten.
Arroyo á 25 de Noviembre de 
b.—ElAloalde,AgustinCalvo. > 

... ... .«Om-.....

ÑúM. 3.307.
Bercero,

. orinado por la Junta munici- 
d de esta villa el repartimiento 
d¡8cantidad que han de satisfa- 
“Dos vecinos de esta localidad 
d' "”pupsto de paja y leña en el 
¿,1^1 '^9 halla expuesto al 
j ‘’co en la Secretaría de este 
^'’Q^anaiento p-r tArm-rm ó-' 
“días, contados uesde el si- 

'®Qte al en que tenga lugar la 
;.^cioü del contenido de este 

'‘cío en el «Boletín oficial», 
M^e pueda ser examinado y 
presenten las reciam,aciones 
'^^nsideren Ieg,.i03 

i

e

HbF’^^^^ ^ ^^ ^*^ Noviembre de 
^'®^¡*^® accidental. Hi 

i®'^zalez.—El Secretario, 
>no Alonso Gómez.

Núm. 3.308.
Bercero.

Formado por la Junta munici 
pal de esta villa el proyecto de 
reparto de consumos para el año 
1913, se halla expuesto al públi' 
co en la Secretaría del Ayunta 
miento por el p|;,zo de ocho días 

j á contar desde ei .'siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el 

j «Boletín oficial», tlurante el cual 
i podrán examinarle los contribu
yentes que comprende y presen
tar las reclamaciones que consi
deren justas.

La expresada Junta se reunirá 
el día inmediato siguiente al en 
que termine el plazo expresado 
anteriormente, para resolver las 
reclamaciones que se hayan ha
cho por escrito y Ias que se ha
gan verbalmente ante la Junta 
en el acto del juicio de agravios.

Bercero á 25 de Noviembre de 
1912.—El Alcalde accidental, Hi' 
lario González.—El Secretario, 
Gregorio Alonso Gómez.

Nui£. 3,305.
Bocigas.

La Junta municipal de 
ueblo en sesión , del dia 22 del 

este
P
corriente, ha adoptado ei repar
timiento vecinal como mejor me
dio para hacer efectivo el cupo 
de consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1913.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para conoci
miento del vecindario.

Bocigas 23 de Noviembre de 
1912.—El Alcalde, Pedro Saiz,

Nom: 3.323.
Gallegos de Hornija.

Hallándose terminados los re
partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urban-i de 
este distrito municipal para .el 

í 
i
?

î

año próximo de 1913, se eoeuea- | 
tran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el que tenga lugar la in
serción del presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, á fin de que puedan ser exa
minados por los contribuyentes à

en ellos comprendidos y presen- | 
tar las reclamacione.s que creye- j 
ren convenientes, pasado que sea 5 
no 80 admitirá ninguna. j

Gallegos á 25 de Noviembre de 
1912.—El Alcalde; Filiberto 
Calvo.—El S.cietario, Maximia
no Muelas. s

¥
3 290.

Palacios de Campos
Dou *<4 4jiiu Po i í guez, 

1 señores <’oucejale.s concurrentes, 8 
1 se proce tió ai eximen y definiti- S 
1 va fijación de las cueutas muni- j 
1 cipaies de los ejercicios del pre- I 
1 supue.rto de 1908, 1909, 1910 y | 
? 1911, previa lectura del respecti- f

vo dictaraen emitido por la Comi
sión de Hacienda, el cual aproha- 
lo por unanimidad de los concu
rrentes, fueron fijadas las mis
mas, como sigue.

Las de 1908.

Cargo. 
Data.

Pesetas

. 7616,85 

. 6366,22

Existencia para 1909. 1250,63
Las de 1909.

Pargo. 
Dita.

. 9937,75

. 8689

Existencia para 1910.
Las de 1910.

Cargo.............................
Data.

1248,75

10210,89
7548,21 i

Existencia para 1911. 2662,68 1
Z¡aí<fel911.

Cargo. 
Data.

Existencia para 1912. 2983,10 j

8e acordó pasan las cuentas á 
la Junta municipal de.spués de 
expuestas a! público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de 15 días, acompañadas de « 
los documentos justificativos. Así 
acordado se han expuesto al pú- 1 
blico por el indicado término de 1 
15, días, á contardesdeelsiguien- j 
te de la inserción de este anuncio / 
en el «Boletín oficial», para que 
examinadas por los interesados se j 
hagan dentro do dicho término j 
las reclamaciones que consideren | 
justas. ■

Palacios de Campos á 16 do No- 
viembre da 1912.—El Alcaide, 
Valentín Rodríguez.—El Secre- í 
tario, Leopoldo Rodríguez García. ¡

NÛM. 3.321. 
lia Seca. 

Por acuerdo del Ayuntamien
; to, se anuncia vacante por cuar- ; 

ta vez la plaza de inspector de 
carnes da esta villa con la dota- Í 
cion anual de 300 pesetas, satisfe- : viembre de 1912.—El Alcalde, 
chas de fondos municipales por ; Tomás Presencio.

NÚM. 3.276.
Aideamayor.

larifa de los aréwulos que ha acordado gravar la Junia,mumapai 
de csia viUay en la sesión celebrada el d¿a de hoy, para cubrir el 
deficit de cinco mil cuatrocientas treinta y 1res pesetas que résul
ta en et presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
durante et próximo año de 1913, a saber:

de Constitucional de Palacios 
de Campos.
Hago saber: Que en sesión or

dinaria de 3 del corriente por los

ACal È ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Peaetaa,

Paja................................. 100 kilos. 686.600 2
Leña............................... Id. 400.000 2

0‘50
0‘50

'Derechos 
en 

unidad.
Peaetas,

p

Total

Aideamayor á 22 de Noviembre de 1912.—El Alcalde Presidente 
Baltasar Ortega.—El Secretario, Félix de Pedro. ’

j mensualidades vencidas. El pla
zo para solicitaría, es de veinte 

1 días, contados desde la inserción 
del presente en el «Boletiu ofi-

i cial» de la provincia.
j Los aspirantes presentarán sus 
■ solicitudes en la Secretaría del 
; Ayuntamiento dentro de dicho 
, plazo, en papel de la clase 11.“ 
, acompañando los documentos que 
1 consideren necesarios para justí- 
i near sus méritos y servicios.

La Seca á 25 de Noviembre de 
1912.—El Alcalde, Antonio Can
talapiedra.

Ndm. 3.281.

Trigueros del Valle.
Terminado por la Junta mu

nicipal el repartimiento de con
sumos para el afio 1913, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 

. . 8918,42 este Ayuntamiento por término 
. . 5935,32 de ocho días contados desde el

siguiente de aparecer inserto es
te anuncio en ei «Boletín oficial» 
á fin d.0 que los contribuyentes 
comprendidc.s en ei mismo, pue
dan examinarle, y hacer las re
clamaciones quecreán convenien
tes.

Trigueros 23 do Noviembre i’e 
1912.—El Alcalde, Eusebio San
tiago.

NuM. 3.280.

Tudela de Duero.
Formado por este Ayuntamien- 

i to el proyecto de presupuesto 
’ municipal ordinario para el año 

próximo de 1913, se halla de raa-
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, contades 
desde la inserción del presente 
anuncio en el «Boietin oficial» 
de la provincia, durante cuyo 
plazo pueden presontarse las re
clamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna.

Tudeia de’ Duero 22 de No-

Product# 
asuat 

calculado.
Peaetaa.

3433
2000

5433

«
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NúM. 3.231. ■ ; .

■Villaveilid.
Tarifa de 103 artícidos que Ka acordado gravar la Junta municipal' de, esta 

villa en la sesioii celebrada el día dies y seis de Octubre últinío, para cu- 
" brir el déficit de mil ciento treinta ‘pesetas y veinticuatro Géntimb3^ que résul

ta en el presupuesto ordinario que ha de régir en este Municipio dzerante 
' et proximo año de Idid, d saber:

Villaveilid á 15 de Noviembre de 1912.—'Er Alcalde Presidente, 
Alejandro Cabezón.—El Secretario, Mariano Rodriguez García.

ARTÍCULOS- ü nidad Conauiiío 
caUniado.

Precio 
deja 

unidad.

jpótfettw.

Peret líos 
6U 

unidad.

Peleias.

- Producto 
anual 

calculad!.

rsaeia».

Paja de cereales . . •

Total

Kilogramo. 113024 0*05

» • *

0'01 1130'24

1130'24

ejercicio, ni satisfecho por consi
guiente sus cuotas los contribu
yentes expresados en la relación 
enviada por el Sr. Arrendatario 
del impuesto y aprobada por el 
Excelentísimo Ayuntamiento, 
durante el plazo de recaudaoiou 
voluntaria, que fué previa \^ do 
bidamente anunciado; de confor
midad con lo que dispone el arU-

i
 culo 48 de la Instrucción de 26 
do Abril de 1900, quedan incur
sos en el único grado de apremio 
consistente en la multa dal du-

Juzgados muaicipaies

. Nûad.3 313.
OLMOS DEESGUEVA

ÓÉDÚLX DE CITACION.

El Sr. Juez municipal de esta 
villa en providencia dictada en 
juicio de faltas que se, sigue en 
este Juzgado por sustracción de 
peces, ha acordado se cite en for
ma á José Batalló Mora, vecino 
que fué de Mayals (Lérida) y re
sidente en Valladolid, cuyo ac
tual paradero se ignora, p^ra que 
el día nueve del próximo mes de 
Diciembre y hora de las doce, 
comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado, para la cele
bración del juicio de fallas, bajo 
aporcibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Olmos de Esgueva 25 de No- 
viembre de 1912.—El Secretario 
habilitado, Julio Calvo.

NuM. 3.314.
OLMOS DE ESGUEVA.

Don Julio Calvo Lopez, Secreta- 
rió habilitado del Juzgado mu
nicipal de esta villa de O:mos 
de Esgueva.
Doy fe: Que este Juzgado pen

den autos de juicio verbal civil 
entre partes, de una como de- 
mandante Don Matías Alamo 
Martínez, vecino de Quintanilla 
del Coco, provincia de Burgos y 
de la otra como demandado Don 
Félix del Olmo Caminero, que lo 
esde esta localidad, sobre pago de 
pesetas, enlosque ha recaidosen- 
tencia, cuy o e,ñcabezamieú toparte 
dispositiv.i y publicación son 
como siguen:

Setitencia,—En la villa de Ol
mos de Esgueva à veintitrés de 
Noviembre de mil novecicnto.s 
doce, reunido el Tribunal muni
cipal coinpuesto por los señores 
Don Ceferino Vallejo Redondo, 
Juez municipal, Don Julian Mar
tin Mendez y Don Atanasio Mi
guel Aguado, adjuntos, con ob
jeto de ver y fallar el presente 
juicio verbal civil, seguido entre.

partes, de una como demandante 
Don Matias AlamoMartinez y de 
la otra corno demandado Don Fô’ j 
lix del Olmo Caminero, vecinos 
do Quintanilla dél Coco (Burgos) î 
y de esta localidad, respeotiva-í j 
mente, sobre pagó de pesetas. ?

P ñ llamos. — Q u e d e b 3 mos >d e 
condenar y condenamos á Don 
Félix dal Olmo Caminero, de-esta 
venoidad, á pagar á Don Matías 
Alamo Martínez* que lo es de 
Quintanilla del Coco, tan luego 
como esta sehte-ncia sea firme, la 
cantidad de cincuentá y nueve 
pesetas veinticuatro céntimos, 
imponiéndole las costas del pre
sente juicio. Así- por esta nuestra 
seuteucia que para la notificación 
dal.dem-anuado por su rebeldía, 
será publicada en el «Boletín ofi
cial», definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos —- L'eferino Vallejo.— 
Julián Martin, —AtanasioMiguel

, Publicación,—Dada y. publica
da fué la anterior sentencia por 
el Tribunal municipal de esta 
villa estando celebrando audien
cia publica en el mismo día de 
su facha. Olmos de Esgueva 
veintitrés de Noviembre de mil 
novecientos doce —Julio Calvo.

Y á fin de que tanga lugar la 
inserción en el «Bulletin oncial», 
según está mandado, sirva de no
tificación en forma ai demandado 

■ Don Félix del Olmo Caminero y 
surta los efectos legales, expido 
el presente que visado por el se
ñor, Juez municipal firmo y sello 
con él de este Juzgado en Olmos 
de Esgueva á veinlitres de No
viembre de mil novecientos doce.

—Julio Calvo.-—V.® B.* El Juez 
municipal, Ceferino Vallejo. :

NcM. 3.326.
ARRIENDO DE CÉDULAS PERSONALES

VALLADOLID

Por la A.oaldia de esta * iudad 
se ha dictado coa fecha 23 del 
corriente mes la siguiente

Provídeíida.—Ño habióndose 
■provisto de las correspondientes 
cédulas personales del corriente

«

Notifiquese esta providencia ál{¡ 
deudores, y á los acreedores uím 
teoarios en su caso, y anúceiesj 
al público por medio de edictíj 
en las Casas Consistoriales yp^, 
los demás medios usuales emi
localidad.» 

Lo qu-'h. o Ú b i
del yi’ese.jie anuncio, adviPtiB. 
do para conocimiento de los (¡g, 
desearen lomar parle en la subit

¡ la anunciada y en cumplíinieaii 
de lo dispuesto .en el artículo S 

j de la Instrucción de 26 de AbiS 
pío del valor de la cédula qué les de 1900:
haya correspondido y además las | .'1.^ Que los bísnes trabadosj 
comprendidas endos artículos 40 á. cuya enajenacion se ha de pti 
y siguientes-de la lastruccion de * ceder, son los expresados en ¡i 
27 de Mayo de 1884, cuyos des- j isiguiente relación:
cubiertos se harán efectivos eje- j .'Eugenio Arrártz Pe rosi 11o, mi 
outivamente bijo las preseripcio- | viña al pago de Doce Barbas,à 
ríes del art, 38 y sucesivos de la | media arauzada, capitalizada a 
referida Instrucción de 1900 No- ? 308'80 pesetas, valor para la js 
tifíquese à los contribuyentes ès- basta 308‘80'p6setas.- '
tá providencia â fin do que pué- | Pedro Hernando Lópsz, ooi 
dan satisfacer sos débitos en el j tierra al pago de las tres ILví* 
plazo de 24 horas en las Oñeiaas r de cuarenta y sois áreas cineiieDli 
del Impuesto-, adyirtióndoles que 1 y ocho\centiáreas,-capítalizadaíi 
de no verificarlo, se procederá | 686‘20 pesetas^ valor para la 8J 
inmadiatameate al embargo de j brsta 686’20 pesetas. . 
bienes suficieíites á cubrir aque- j Pedro Fadrique, una tierra!! 
líos, y pubiíquese el oportuno.! pagode,M-artin Juan,de yeiatitó 
anuncio en el «Boletín oficial» del áreas veintinueve con tía reas, ci' 
la provincia —Valladolid, 23 de J pitalízada en 48’20 pesetas, vab 
Noviembre de 1912.—El Alcah j para la subasta 4.8'20 pesetas, 
de, /d. Gomes Pies »—Hay. un | Pedro Arranz Prirosilio, uns
sello que dice: Ayuntamisato de í lar en el casco.de La Parrilla,a 
Valladolid --Es copia.—Vallado ¡ la calle,de ia ( illa, mide seisuii 
lid 23 de Noviembre de 1912.—■ 
El Arrendatario, Pedro Afo/iso 
jperj-iande^, . . '

tros de fachada por traiuhi
fondo, capitaLzado eo 225 pís ¿
tas, valor para la subasta **

NUM. 3.259.

pesetas. ,
2.® Que los deudores ó s

causahabientes, y los acreedoií 
hipotecarios en su caso, pue^*' 
librar las fincas' hastaeí momeol*An. mioio para la suGasta <1© 

in.muet>i©s. , j do celeb.mrse la subasta pag»®’*
CONTRIBUCION TERRITORIAL. Î^

. , demás gastos del procedimiew 
l.'’,2.°,3.°2Z4.°/nmes/r^ Jd 1910. I 3.“ Quo los titums de prop» 

1 dad de los inmuebiasestauilo®'
Distrito municipal de 

XaU Parrilla.

D. Doroteo López García, Recau- j 
dador de la Habiendúea la zona •
2.“ de Peñafiel. - j

il

Hago saber: Que ea eL expe
diente que instruyo por débitos 
de la contribución y trimestres 
arriba expresados, se ha dictado 
con fecha diez y nueve de No
viembre. actual, la providencia 
siguiente:. ,

Providencia de subásia —«No 
habiendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda 
ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de los 
bienes inmuebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pú 
baca subasta de los iumuebl.es 
perteuecienttes à cada uno de aque-.
Iios deudores, cuyo acto se veriá 
cará bajo mi presidencia el día 
siete de Diciembre próximo á ¡as. 
diez de la mañana, siendo posto |

| ras admisibles en .la subasta jas j 
f que cubran las dos terceras partes 
® deí importe de la capitalización.

to 
ft 
D,

in

If

nifiesto en esta oficina hisH 
el día de la celebración 
aquel acto, y que los liciUil^ 
res deberán conformarse coo oH® 
y no tendrán derecho à tíxigi' 
ningunos otros. . ,

4.® , Que será requisito io^J’ 
pensable para tornar parte 6®: 
subasta quelles licitadoresdep®’ 
ten previamente en'la mesado* 
presidencia ei cinoo pbrcieûto“^ 
valor líquido de los bieoes i*

S<

in.teQten rematar.
5>° Que es obugacion del J* ,■ 

matante.entregar en el acUb“ r 
fereacía entro el impôt te dei”’ 
pósito constituido y. preciod®’
adj udioaoion.

6.” Que si hecha ésta Q® P^ 
diera ultimarse la venta pof 
garse el adj udicatario á la ®“^^ 
ga del precio de remate, se ‘l®®^ g. 
tará lá pérdida dei deposits ^ ^? 
ingresará en las arcas de* ^*^“' 0
público.

En La Parrilla 20 de NoviJ 
bre de 1912.—El Recauda®^ 
D. Lopez —V." B? el Tesorero^ 
Hícienda, Blanco. ,

Impreata del Hospieio provi’®**^

Îi

i'
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